
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado 17 433 31 89 001 2020 00092 00 
Demandante AGUSTÍN 

 CARDONA BETANCOURT 
Demandadas SEPECOL L.T.D.A. 

AMCOVIT L.T.D.A. 
Instancia PRIMERA 

Providencia Auto Laboral N° 098 
 
 

Decisión 

FIJA FECHA AUDIENCIA TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO  

 
En virtud de tornarse necesario realizar diligencia con radicado más antiguo que el 
particular, adicional de diligencias con persona privada de la libertad, tal como se 
informó. El Despacho fija como nueva fecha para la audiencia de trámite y juzgamiento 
el día 13 DE MARZO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

De igual manera y conforme al poder allegado por el señor Representante Legal de 
SEGURIDAD EL PENTÁGONO COLOMBIANO LTDA – SEPECOL LTDA (demandada), 
mediante el cual confiere mandato a los profesionales del derecho JHON JAIRO 
BARRETO GOMEZ (Apoderado Principal) y DAVID HUMBERTO GONZALEZ 
CASTILLO (Apoderado Suplente).  

 

Este Despacho, reconoce personería jurídica a los mencionados con antelación para 
actuar con observancia de los términos del poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  

JUEZ  

(Sin firma electrónica por imposibilidad de acceso a la página) 



 
 
 


